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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del día 1.° de ene
ro en curso* la tárifa de sus* 
eripeión de éste periódico ofi
cial será la siguiente:

Peseta*

Trimestre 30.00
Año .••••••••......... 120.00
Número corriente •• 0.75

» atrasado..... 1,50

Lo que* aprobado por la 
Superioridad* se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de que los señores 
snscriptores efectúen sus re
mesas de aóuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid* enero 1946.
LA ADMINISTRACION  .

A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N E. 
UA E X TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el .día 

20 de enero de T946, de acuerdo con las- 

disposiciones oficiales
•4 COMPRA VENTA

Francos
Libras .............................
Dólares ........ ......................
Liras ú................... .
Francos suizos 
Reichsmark ..................
Belgas ........ .1..........1.......

. Florines ................•••«•«••••
Ê CUdOS ....... ............. • •*
Pesos, Moneda legal
Coronas suecas ........ »•••••
Coronas noruegas .........
poronas danesas ....... ...
geso chileno

i
9*!5

44,00

10,95

253,00

43*5°
2,60
2,62

2,27

35»7°

9*35
45»°°
11,22

259*35

44.60 
2,66 
2,68

2,32

36.60

D IS TR ITO  M IN ERO DE GRANADA.
MALAGA

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de» Granada-Málaga. *
Hace sabér: Que po-r don Agustín

Pérez Martín se ha solicitado permiso de 
investigación denominado «Nuestra .Se
ñora de Guadalupe», I, núm. 17 de mi- 
ncrrfl de hierro, sito en el pataje deno
minado Cerro del Tajo de üa Raja,/ del 
término de Toja, de la provincia de Gra
nada, publicándose fl presente anuncio 
en el BO LETIN O FICIA L D EL ES
TADO y en el de la provincia de Gra
nada, para que si alguna persona *iene 
que oponerse lo' verifique en término de 
treinta días, por escrito presentado en 
esta Jefatura.

Granada, 19 de noviembre de 1943*—  
Manuel Albacete. ^

*7-0 .

D IP U TA C IO N  PR O V IN C IA L D E .
S E V IL LA

En cumplimiento de lo acordado por 
la ^Comisión Provincial de esta Excelen
tísima Diputación, en sesión celebrada 
el día 28 del pasado mes de 'noviembre, 
§e hace público el presente anunció de 
concurso para la. adquisición de produc
tos precisos en la Formada Provindal 
durante el próximo ejercicio de 1946,

Las bases de este concurso fueron pu
blicadas en el número 291 del «Boletín 
Oficial» de la provincia, correspondiente 
al 7 del -actual mes de diciembre del pre- 

> sente año, pudiéndose presentar las pro- 
. posiciones u ofertas en las ofidnas de 
Registro de la Secretaría General de la. 
Corporación, en eLplazo de veinte días 

. hábiles, ' siguientes a la publicación de 
este anuncio en el iBOLETIN O FICIA L 
D EL ESTADO.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del primer t]ía hábil si
guiente a la terminación del plazo de 
admisión de proposiciones.^

Sevilla, 7 de diciembre de 1945. — El 
Secretario, Federico Villanova.

162-t). . ~

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  D E 
S E V IL LA

Abastecimiento de agua de los poblados 
Él Puntal; Alfonso y San Isidro, de Isla 

Mayor del Guadalquivir

Anuncio
En el «Boletín Oficial» dé la provin

cia, número £49, de octubre último, se 
publicaron las condiciones legales para 
tomar parte en la subasta dé adjudica
ción de la concesión administrativa del 
servicio, de abastecimiento de aguas de 
ios poblados de Isla Mayor del Guadal
quivir, con arreglo- al presupuesto apro
bado'de'dos millones ‘resc.ientas setenta 
y cuatro jniil novecientas cincuenta y 
ocho pesetas con cuareilta y pn cénti
mos. .
. El acto dp la subasta tendrá lugar a 
ios veinte días' hábiles' siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el' BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, a 
las., trece horas, en la £asa Palacio de 
esta Excma. Diputación Provincial, per
mitiéndose Ha presentación de pliegos 
hasta las doce horas de' dicho día ; * de
biendo ios licitadores constituir qn la De
positaría de Fondos Provinciales la can

tidad de 10.500 pesetas en concepto do
fianza provisional, estando el proyecto y 
las condiciones generales de ía subasta 
a disposición del público en el Negocia
do de Subastas y Concursos de .la Cor-^ 
poracióo, durante las horas hábiles (diea 
a catorce de la mañana).

Sevilla, 2 de noviembre de 1945*-“  
i Presidente, Ramón Carranza.

i n 3 ~ ° ' ' ~

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L DE 
T E R U E L

Concurso de Agente Recaudador de 
Contribuciones de la Zona de Teruel

 Rectificación
' Habiéndose padecido'error al redactar 
las bases de dicho concurso, adjudicando 
la plaza de Recaudador que se anuncia 
al turno de funcionarios provinciales, y 
correspondiendo* ser provista por el tur* 
no de funcionarios de Hacienda, se rec
tifica la condición sexta “del concurso 
anunciado en el «Boietín Oficial» de fia 
provincia, número 1, de fecha 2 defl a o  
tu al, que quedará'redactada.en la siguien
te form a:

6.a La zona objeto^ de este concurso 
corresponde al turno de funcionarios d# 
Hacienda, y caso .de no concurrir nin
guno de éstos, al de funcionarios provin
ciales y, en su defecto, al tumo libre*

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y  efec
tos -oportunos.

Teruel^ 7 . de enero de 1946.*—El Pre
sidente, Amador Moreno.
• 52-0 - . ~ • ■> : , .

E X C E LE N TIS IM O  A Y U N TA M IE N TO
DE GUAD ALAJARA  

Anuncio de segunda subasta' para con-• 
tratar obras de pavimentación

De conforilnidad con lo acordado por 
la Comisión Municipal Gestora *en sei 
sión celebrada el día «de la fecha, y a  
virtud de haber sido declarada desier-, 
ta, por falta de licitadores, la primera 
subasta intentada ‘ al efecto, ejecutando 
acuerdo de fecha 25 de octubre últirrio, 
convócase la segunda subasta pública 
para contratar la ejecución de las obras 
-de ‘pavimentación de la calle do Alvar- 
fáñéz, desde la plaza de Don Pedro has
ta la de San Antonio, por él presupues. 
to de contrata de ochenta y nueve rail 
ciento setenta y dos pesetas cuarenta y 
cinco1 céntimos. (89.172,45 pesetas).

Él acto habrá de celebrarse en esta 
Casa Ayuntamiento a las doce horas 
del día posterior al en que expire el 

* plazo de los veinte hábiles, contados 
de^de el siguiente al do publicación del , 
presénte edicto-anuncio en* el BO LE- 

/TI Nv O FIC IAL DElL ESTADIO.
El tipo de subasta, fiar cuantía de las 

fianzas y la forma de constituirlas, los 
plazos, y lugar de presentación de plie
gos, el modelo de proposición, y, en su»

. ma, las condiciones todas y requisitos 
que ¡habrán de cumplirse y por que so 
regula esta segunda subasta, son 13$  
mismas que rigieron para la primera 
anunciada en d  BOLETIN O FIC IA L 
D EL : ESTA-DO, número ^333, que co
rresponde a i día 29 de noviembre próxi
mo pasado, cuyp anuncio en la integri
dad de su texto deberá tenerse aquí poc 
reproducido, con , la única modificación!, 
ya expresada, que la referente a  U fe»
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cha de la celebración de la subasta y  ser 
ésta la segunda que se convoca.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. '

• Guadalajara, 5 de enero de 1946.— El 
Alcailde-Presidente accidental, F . Vega. 

40—O.

AYUNTAMIENTO DE BARACALDO 

Subasta de Obras
Acordado por este Ayuntamiento la 

•construcción de 193 viviendas para pro
ductores^ 5 tiendas v las obras generales 
de urbanización, en el barrio do Bagaza, 
de este término, según el proyecto re
dactado por los Arquitectos don José 
Ignacio ' Gorostiza y 'd o n  iLuis Lorenzo 
JBlanc, acogiéndose" al Régimen de Vi
viendas Protegidas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante el plazo 
de un mes, contado a (partir del siguien
te día al en-que aparezca este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  A S 
TAD O , se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas de despacho 

,al público (diez a doce de la mañana), 
proposiciones para optar a la subasta 

, de obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pe7 
setas 5.212.-507,43, debiendo quedar ter
minadas las obras en un plazd'de vein
te m esesr a  partir del día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a Ha subasta de pe
setas 77.125,07, que se depositará en la 
Delegación de .Hacienda, Sucursal de la 
C aja  General de Depósitos, a disposi
ción dei Instituto N acional, de la V i
vienda, en metálico, o en valores del 
Estado. v . (j

ELpro)^ectcj^compÍeto estará , de mani
fiesto en el* citádo Ayuntanyento de Ba- 
racaldo, en los días fy horas hábiles de 
oficina, y en Madrid, en las oficinas de}/ 
InstitutXo Nacional-de la Vivienda, Mar. 
qués de Cubas, 19.

Cada proponente presentará dos so
bres, lacrados y rubricados, \ino conté- 
niendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal, resguardo de 
haber constituido la fianza provisional

Ír los documentos acreditativos de ha
larse al corriente de la contribución in

dustrial y  demás cargas sociales, y el 
otro conteniendo las propisiciones eco
nómicas.

L a  apertura de los «Obres^se verificará 
al día siguiente hábil de quedar cerra
do, el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas , de. los. concursantes 

Rechazados sé destruirán aíue Notario, 
procediándose a continuación a la ¿per- 
tura a p t£  dicho Notario de los sobres 
restantes* adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual 
dad, s<e .decidirá mediante sorteo.

Terminado eJ remate, se devolverán 
a  ios lidiadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta 
dos, reteniéndose oportunamente el qu< 
$e refiera a  la proposición declarada más 
ventajosa. *

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
remate* elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro de ’os quince dfas siguien
tes al de la adjudicación definitiva, en 
(a ya citada cuenta, perdiendo» en otro 
caso, ja fianza provisional y caducando

la concesión. En los quince días poste- 
teriores deberá otorgar la correspon
diente escritura para formularse el con
tra ^ , incurriendo, en caso de no ha
cerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El üicitador acompañará a su proposi
ción la Relación de remuneraciones mí
nimas, ' en la forma determinada en el 
apartado a) del R eal” Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
Una vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el portado- b) del 'mism o 
Decreto-Ley.

Las Em presas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de' 192& («Gaceta», del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones, con la firma debidamente 
legalizada./

El contrato de la obr¿ estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939).. Asimismo, ei impuesto 
de pagos al Estado en las certificacio
nes de obra gozará de un 90 por too de 
reducción.

Eq lo no previsto especialmente en 
este anuncio y>en el pliego dé condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a está subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamento de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de julio del 
año 1924.

Para el bastanteo de ppderes se de
signa a los Letrqdos <je éste Ayunta
miento. v ‘

Baracaldo, 11  de enero de 1946.— El 
Alcalde, José María Llaneza. '

(

Modelo de proposición
■ (

Don ........... # vecino de ....... ...., provin
cia de  ........  según cédula personal n ú -,
m e ro .   con residencia en ............,
enterado del anúncio publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  d?l 
día ......... y de las condiciones y reqüi-

' sitos que se exigen para la adjudicación 
- en públiwi subasta de las obras d é  cons

trucción de Í93* viviendas para producto
res, 5 tiendas y Tas obras generales/de 
urbanización, en. el barrio de Bagaza, 
de Baracaidp, se compromete a tomar . 
4>a¿té en la ejecución de dichas obras, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones* por l a ‘cantidad
de ..........> (Aquí la proposición que se.
haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se expresé 
claramente la cantidad en pesetas y cén. 
timos escrita en-j^tra, por, la que sé 
compromete el proponenté a la ejecución 
de, las obras, así como toda aquella en 

.que se añada álgüna cláusula).
Asimismo se compromete a que Ja s  

remuneraciones ' mínimas que han " de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor 
riada tegab de Trabajo, y por horas ex* 
traordinrias, no sean'inferiores a los ti
pos- fijados ipor las disposiciones vi
gentes.

Fecha. . ^
(Firm a.)

A* \ú vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse el oportuno 
resguardo justificativo de haber consig
nado eñ la C aja Gjeneral de Depósitos 
o en sus Sucursales la cantidad que 6é

expresa en el anuncio como fianza pro-  
visional  en nietá.ico o en electos de la 
Deuda Publica al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de 
garanta para tomar parte en la subasta, 
acompañando, al resguardo, en último 
caso, la póliza de adquisición de dichos 
efectos; pero en todos los casos sé de
positará una cantidad no interior af 10 
por loó, precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro de los 
documentos presentados,1 si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50' pesetas.' v

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la cele
bración de ésta, qué se hallan al co
rriente en el pago de] retiro, obrero, se-v 
guro obligatorio, accidentéis de trabajo 
y contribución industrial o de utilidades;

74-Q-; ■

REA L ACADEMIA NACIONAL DE 
MEDICINA

Instituto de España
Esta Corporación ha concedido, con

forme al programa de premios,' recom
pensas y socorros para 1945*1946, los 
siguientes: #

Premio de la Real Academia de Me
dicina, tema I «Accidentes tóxico* en 
la sulfámidoterápia y modo d e  evitarlo», 
Accésit a don jo rge  Tam arit Torres y 
mención honorífica a don Mariano Fi- 
gueroa Taboada.

. Premio de la Real Academia de Me
dicina, tema 11 «Tratamiento quirúrgico 
de los tumores del .páncreas». Mención 
honorífica a don Eduardo Yrelilla Ma- - 
teos. /

. Premio Al.varez Alcalá, tema T «Estu
dio comparativo,de' los arsenosidos y ar- 
senobenzoles», al trabajo presentado con 

\ \  lema «Tres fechas: 1861-1S94-19Í3».
Premio Rubio, ai doctor don Antonio 

Vallejo N-ájera, por * su obra «Tratado 
de Psiquiatría». • ,

* PrenSiq Róel a la Geografía y Topo
grafía Médica de Castropol/ (presentada 
con el lema «Cortezo», y accésit a T a  
Gepgrafía Médica del Concejo de Villa- 
viciosa, distinguida con el lema «Astu
rias».

Premio Sara.bia* y Pardo, a  don Ci
priano Pérez Delgado.

•Premio Lóppz Sánchez, a] doctor don 
’ Ramón Martínez Fernández.

Premio O bieta/al doctor *don. José de 
San Rómán y Rouyer, por su obra « jii- * 

' drologia Médica». r
Prem io Couder, al Profesor doctor 

don R’edro Ramónr y Cajal, por sus mé
ritos profesionales*, reuniendo cuantas 
^condiciones marca ei programa.

Una, beca dé la Fundación Conde de 
Cartagena, de 7.000 peseteas, a  cada uno 
de los .siguientes señores: r .

Don José Pascual Candáu, ‘ '
Don Manuel O rtega Mata.
Don Joaquín E . Diez Cancón. ' *

.. Don Miguel Merchán Gpnzález. '
Don Manuel García Sánchez. <■ ? .
Don Juan, Antonio P an iagu a; ¡y 
Don Jo,sé Carlós Alvarez Novc>a. .

Premios>, recompensas y socorros de la 
Fundación 'San Nicolás

Trés premios de 1.000 pesetsjs’ cada 
uno, para pago de ios^ derechos del tí
tulo, de Licenciado en Mediciría a don
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Pedro Olivares, A m a ; de la Facultad 
de Medicina de Madrid; don Pedro Gó
mez del Bosque, de la Universidad dt 
Valladohd, y don Ramón Alsina Gómez 

’ Ulla, de la' Universidad de Saptiago de 
Compostela. ; . ‘ '

Un premio de 1.5,00 pesetas a don Pe
dro de Agustín Jiménez.

Veinte cartillas, de 5oo/4>esetas cáda 
una, a los niños y niñas siguientes 
Francisco Díaz Muñoz, Francisco Isla 
García, Julián del Caño Abad, José Ma
ría Cuesta Álvarez, José' Luis Agusti 
Rodríguez, Luis Ló,pgz Marco, Jq sé vLuis 
Moreno Miranzo, Antonio Gallego ¡San
tamaría, Alberto Montero Sanz,* Salva
dor Alfonso Sáez, Carmen Larrea Pala
cios,- Concepción Delmares López, Car
men Cabezudo Martín, Consuelo Fernán
dez López, Lucia del Caño Abad, María 
A. Carmena López, Marta do los Do
lores Talavera, Milagros Alórate Rivero, 
Aurora Suárez Fernández y Angeles Al
bacete Mateo. '

Un socorro de 2.000 pesetas para el 
médico don Roberto'Sánchez deGuzm án.

Un premio de 5.000 pesetas al Reve, 
rendo Padre Peiró, jppr .su «Manual de 
Deontología Médica»'.

Una beca de e.500 pesetas, -para am
pliación de estudios en Madrid, a don 
Juan Jiménez de Cisneros, > *

24 socorros, de 500 pesetas cada uno, 
a los siguientes latniliáres- de Médicos 
necesitados: Alaría Blasco Garzón, Mer
cedes García Moreno, Angeles González 

• García, Rosario ‘ Junco Dosaguas, Ju 
lia Lázaro Sánchez, Alaría del Mar Puer
ta, Luisa Valbueñá Jim énez, Juana Alon
so Pascual, patrocinio de Arcos Herrero, 
Ernestina. Vaquero Gómez, Carmela 
Bayo Colás, Rosario Buissen Casablap- 
ca, Alaría Concepción Castro Sobejano,

. Cristina Cirujeda Gayoso, Trinidad En* 
ciso Amat, Alanuela García Berdote,* 
Pastora González Qlmedilla, Consuelo 
Jordán Salar, Valentina Martín Caste
llanos, Clotilde Alazón Sáenz, Concep
ción Ortiz de Cantonad, Carmen Pelli- 
cer Gutiérrez, Filomena Rogado Navei- 
ra y Elvira Solí§ Jiménez.

54 socorros, de 150 pesetas cáda uno, 
a  los siguientes familiares de Alédicos 
necesitados: Lqisa* Albadaújo Paredes, 
Alejandra Alonso Sánchez, Juana Agui- 
rre Pérez, Dolores Almarza Martin, P i
lar Am divia Segura, Concepción Balles
teros Jiménez, Purificación Ba^as La- 
fuerte, Alanuela Bravo j? Ponce de León, 
Juana Cañete Baquero, Carmen Carras- 
cpsa de VTega, Catalina- Cid CrUz, Mer
cedes Diego Burruego,-' Cipriana de Die
go Gutiérrez, María ^el Rosario García 
Alvarez, Rafaela García González, Isabel 
García 4 e Ia Gdardia, María Garcia Pe- 
llicer, Irene Gil Ferriot, ^M atilde Gil 
González,! Avelina Gomar Pastor,’ Alaría 
delv Pilar González Feiyiández, Alaría 
Eugenia Gutiérrez, ^Concepción Hergue- 
ta Segura, Ju lia  Ja ra  V lna&re» Isabel 
(Lobo Pérez, María del Socorro López 
Ramírez, Constancia Llórente Rujz, Am
paro Martin Hernández, Ana /Martín 
Anguita, Amelia García Izquierdo, Ma
ría Alartínez Veguilla, Caridad Aleana 
Montó, Francisca Melero Betegón, Brí
gida Mendióla Cantón, María Gregoria 
Moreno Borlaf, Carmen Nieto B a lle s ta . 
ros,v María Antonia Pardo Hu’guet, Car
men Pascual Romano, Antonia Pérez 
Alcázar-, Dolores; Pérez y Pérez, Ala
nuela Rodríguez Moreno, Jesusa ^árnón

Chacer, Victoriana Ruiz Ferrero, Cari
dad Salvador Sánchez,’ Leonor Sánchez 
de Puerta, María Angeles Sevilla Agúi- 
rre, Carmen Amelia Téllez Quesada, 
.Paula Tena Paredes, Mar*íá Valle Gon
zález, Alaría Luisa Varona l^Iendiofa, 
Angela Vaquero /Millares, Epcamación 
de la Vega Pérez, Isabel Vela Esteban 
y Ju lia  Viejo Viejo.

Los premios, recompensas y socorros 
que quedan consignados serán Entrega
dos en la sesión inaugural que celebrará 
la Real Academia Nacional de Medici
na el-día 31 de I09 corrientes, a las-sie
te y media de la tarde, en el local de 
la Corporación, calle de Arrieta, núme
ro 12. /

Madrid, 18 ^e enero dé 1946.—E l Acá. 
démico Secretario perpetuo, Nicasio Ma
riscal. ' * *

*  •

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R ES

■J

BANCO DE ESPAÑA 

Albacete

Extraviado el resguardo del depósito 
trafismidble número 7.696, de pesetas 

'nominales 10.000, de Deuda 5 por ¿00 
Amortizable, emisiÓH 1927, sin impues
to, convertida en Deuda Amórtizablé. al 
4 por 100, emisión i.° de octubre, de 
1942, constituido en e sta . Sucursal en 

2 de, agosto de *934, a fayor de doña 
Clotilde .Valdivieso ^iménes, áe anun
cia ál público para que el que se crea 
con derecho a reclamar l'o; verifique 
dentro de)l \ plazo de un mes, a  contar 
desdé la fecha <cje la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  ; O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , el diario «El AIa 
cázar», d$ Madrid,- y el «Boletín Ofi
cial de Ib provincia de Albacete», según 
determina el artículo 41 del Reglamen
to vigente de este Banco, advirtiendo 
que transcurrido d icho. plazo sin' recla
mación alguna,^ est/* Sucursal espedirá 
el, correspondiente duplicado del exp re
sado resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de* toda 
responsabilidad. . . ■ . <

Albacete*- 17 de  ̂diciembre de 1945.-^ 
El Secretario, L . F rías.

1.245— P. ' ' . /  '

>
SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA 

Málaga

A partir 4^í día 20 de'ener.o actual se 
pagará por el Banco de Santander, Ban
co. Español de Crédito y Banco Central 
un dividendo activo del 3 por ioo, libre 
de impuestos, con cargo á  los beneficios 
del ejercicio 1945, contra, entrega del cu* 
pón número 6 de las acciones ordinarias 
y número 17 de las acciones preferentes 
de esta Sociedad. , ■ ■

M^lag?; 15 enero 1946. — feU Presi
dente del Consejo de' Administración, el 
conde.de los Gaitanes.
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AZUCARERA DE ADRA, S. A.

En el sorteo celebrado por esta Sociedad para la amortización de obligaciones hipotecarias ante el Notario don Rodrigo Mollina, han resultado. aiporti2adas las señaladas con los núnferos siguientes^
7 *3 *9

65 74
98 112  1X4.

129 133 l6l5 ’
179 183 186
188 *9* *952052 á / 212 221
2 2 2  2$2 ' 236

' ¿39 246 2y6
284 - 288 x 289

,  290 320 33G
*344 ■’ 348 350356 . 359 362

1 363 372 374
377 . 39°  • 4óo.

. 407 . 419 * 42'3
47* 474 47i> ,477 '479‘ ‘ 487
49* '495 498 ..
57.7 617 • - 658.

, 6 6 o  66S . • ,£7* '
675 69b 692,
737 . 76o ' 765

. - 766 862 869 .
S80 .% 890 S 893

• 903 917 933
'  1 939 , 948 964

976 . 9 8 1. ' 984
. ^2.632 2,68j . ..-2*758

2*853 2-&3 2-973
2.997 ‘ 3-2í>6 . 3.219
3-231 3-242 1 _ 3.264
3.301 • 3-306 3.31 *
3-3*7 3-32*. 8-3#*''.3-35* 3-354 3-368 •3-378. 3-4°$ 3-5*3-533 3-55s- 3-565
3-583 . 3;Ó23 3-63*
3-635 ' 3-6S2 . 3-665'
3.668. ■ 3.670 3.673
3.686 3.702 •• 3.703 .
3.711, 3-7*9 {' 3-720 •
3.726 3.728 > 3-747
3-7S-* 3-752 3-758-
3.780 3.785 • . 3-/88
3-799 3-807 3-8 *5-
3-831 3.882 3-883

,3.89o ^  3.901 , 3-9<>4
3.920 / ; ■ 3.928 3.940

v 3-985' . 4-°óo 4-809 -
4.811, 4.840  ̂ 4.861
4.874 4.881 4<959
4-963. 4-969 ■ 4-976 - •
4.9S0 4.981. 5.000

A partir del día 2 de ^nero próximo  ̂
sé harán efectivas les obligaciones amor
tizadas antes reseñadas, con cupón uní-» 
do número 17 y siguientes, én ¿I Bánco 
'Híspano Suizo, plaza- de. Canalejas,' 3; 
Madrid. _ *

Él pago se* efectuará conforme *aH 
anuncio inserto • en̂  el B O L E T IN  OFÍ*- 
C IÁ L  D E L  ESTAD O  número 21S, fe- 
clvi ó de agosto de 1943,' a razón de 
674,50 pesetas^por cada título, con de
ducción de 'cinco pesetas,' importe del 
aumento del impuesto sobre la prima dé 
amortización, o sean 669,50 pesetas lí
quidas.-/ . ' , , 1

■ Madrid, 31 de diciembre de 194^.,
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S e  a b r e  u n  c o n c u r s o  p o r  e l p la z o  d e  
veinte d/as a partir de la fecha del pre
sente B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S 
TA D O , entre fabricantes españoles, para 
el suministro y montaje de una turbina * 
Kapláu, de 6£o caballos con el* salto de 
4 ,S ; tu. de desnivel, que pose<? en Lasar
te ^Guipúzcoa) don Jerónimo Azcárate, 
a quien, pueden dirigirse los fabricantes 

'que deseen, te) pliego de condiciones de 
e-te concurso.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M A D R I D

 Edicto  
Por el lireseníc edicto se hace publico 

•/haberse * acordado incoar en él Juzgado 
«ie. Primera •.Instancia yn limero^dieciséis 
<de Madrid expediente, promovido por 
uloña Manuela García, l^ojo, sobre deda- 
D acion do fallecimiento "le su esposo, don 
.Vicente Abis García,, natural de Talaye
ra  d‘e la Reina', de cuarenta y siete años 
«te edad, hijo de ̂ Lázaro y. de Victoria, 

uque abandonó/ el; liogar ^onyugal el 9 de 
julio <le 1921 y desapareció definitiva- 

* finen te: en diciembre/de 1936, formando 
qxirte como voluntario’ en las Milicias 
unarxistas en ios alrededorés de esta ,ca- 
<pha{ ; habiendo tenido su domicilio en 
da misma en la calle de Antonio. Grilo, 
guanero 7. . .

Madrid, quince de diciembre .de. mil 
novecientos cuarenta y cinco. — El Juez, 
•Francisco R. ValcárceL— El Secretario, 
¡M- < lómez de Parada,’ . . v

9.7615— A. Jl ’ . y 2.a *2(^1-946

BARCELONA

Edicto
íEn'oste Juzgado se,tramita expediente 

de consignación de<cantidad en pago, al 
amparo del artículp 1.176  V siguientes 

’ del••Código; Civil, prbmovído ipor el Pro
curador señor Cot Mosegui, , ostentando 

J a  representación /-de la razón social 
((Electro Metalúrgica del Ebro, C . A.», en 
cuyos autos se lia dictado lá siguiente 

• «Providencia del Juez señor Tormo- 
G arcía.— Barcelona, once de dici'embre 
de mil novecientos cuarenta/ y cinco.—  
Unase a 16 s autos' de, su referencia el 
anterior escrito del Procurador Cot ñMo- 

.seguí; quede en poder del autorizante 
pítrd su  custodia el talón resguardo que 
so acompaña, testimoniándolo a, conti
nuación ; mediante ló cual se tiene por 
consignada por Electro Metalúrgica del 
E b ro ; C . A .  la suma' de veinti&és m il 
trescientas noventa y tres pesetas cin
cuenta y cinóo céntimos, a favor de lps 
ignorados póseedóres de las cuarenta- y

siete Obligaciones 6 por 100, emisión 
1927, de didm entidad, números 3.091 
al 3.10 0 ' 5.500, 3 .3 13 , .4 .215, 3.183, 31701 
al 3.710 , 4.621 al 4.625, 4.761 a 4.763, 
5-J7L  5 -i7 >̂ 6 .313, 6 .3 14 ; 7.159, 7.303 
al 7.306,^9.951 a^9.95Ó, en pago de #su 
capital e intereses, hágase saber a di
chos interesados,. mediante edictb, que 
además de fijarse en • los estrados del 
Juzgado so publique en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en ed de la 
provincia y en uno de los diarios do la 
localidad, para que dentro del término d¡e 
diez días comparezcan ante 'este Ju z
gado a hacerse carg de» lá cantidad o 
cantidades que de aquella suma a cada 
cual le corresponda por el titulo o títu
los que posee, y en los expresados con
ceptos, bajo apercibimiento dé quedar, 

.depositada en la C aja General de la 
'provincia con los gaaos a su cargo.—  
Lo-mandó y firma S. á .a, de que doy. fe. 
Ante m í: Manuel L. Villar.»

Y  para su debida publicación, para 
que . ‘sirva de notificación formal a loa 
fines y con el apercibimiento dispues
tos, a los ignorados .poseedores de las 
expresadas Obligaciones de la entidad 
recurrente, libro el presente en Barce
lona, a once de diciembre de mil nove- 
cien'os cuarenta y cinco.— El Secretario, 
Manuel L . .V i l la r .•

5.06-4-A. J- 1 

BARCELONA

E dicto  
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia dél Juz
gado número 5 de los de esta ciudad, 
en los autos de juklio declarativo de ma
yor cuantía-'en período de ejecución de 
sentencia, promovido por don Amadeo, 
don Salvador, doña Teresa y doña María 
Soler o Sulé Cañellas, contra don Sal
vador Cañellas Matéu, en su calidad de 
fiduciario del legado instituido por su 
padre, don Salvador Cañellas ^Sivil, por 
el presente se saca a pública subasta', 
por primera vez, término de veinte días 
v ' precio de valoración,/ la siguiente 
finca:' ' * • ■ ■ ■  '

Una casa *de reciente construcción, 
compuesta de bajos, con dos tiéodas, y 
cinco pisos de dos viviendas cada uno, 
sita en la barriada de Sán  ^Iartín de 
Provensals, de/esta ciudad,, señalada cqn 
él número 200 en la calle de Igualdad, 
edificada/ sobre parte de un. sólár que 
mide una superficie de* 24.664 palmos, 
equivalentes a 931 metros’ 762 milímetros, 
cuadrados; lindante: é n .su  frente, con 
la calle de Valencia, en una línea de 
sejs metros 30 centímetros; en, otra línea 
de 60 centímetros,* odn el chaflán que for
man las. calles de Valencia y de la Igual
dad, y  en una línea, de 19 metros 75 cen
tím etros/con caka ‘ de don( Luis Deparés, 
y ;a la izquierda, saliendo, eiv una línéa 
de 19 metros 50 centímetros, qon su^esó. 
re^de don Narciso Pauéa y Pou; en otra 
línea de seis metros y 15 centímetros, 
con la casa del señor D eparés; en otra 
línea dé ‘ 22. metros 6S4 milímetros, otro " 
frente con la cálle,de Igualdad; por «de-:

' ¡ ’ .

trás, en La línea quebrada, parte con 
doña Filómena Rodón en una pequeña 
parte, formando recodo con la propia se
ñora I^odón, y parte con herederos 4d °  
don Pedro Cortinas, y a la derecha, 
en una línea de 47 metros, con don 
José Colomer. Perteneció al Causante, 
en cuanto al edificio, por habeylo man
dado levantar a sus expensas y tener 
pagado su importe, y en cuanto al te
rreno, una designa 6 0 8 3 1  mteros 22» mi
límetros, por compra a los hermanos 
doña Mercedes y don Eduardo Bonafont 
tastells, mediante escritura de 9 de abril 
de 1921; autorizada^por el compareciente, 
señor Alcover, y otra designa de 112  me. 
tros 22 centímetros, por compra a, l o s 1 
madre e hijos doña Antonia Bosch v  
Mercó, don Sebastián, don Ildefonso, do*, 
ña Ram ona; doña María y doña Eulalia 
Cortinas y Bosch, según escritura de 13. 
de diciembre de 1922, también autoriza
da por el propio, compareciente, señor 
Alcover, en cuya última escritura el cau„ 
sante, don Salvador Cañellas Sivill, agru. 
pó las dos designas en una sola finca, 
que se describió como ahora se ha he
cho; inscribiéndose en el Registro de la • 
Propiedad del distrito del Norte, d,e esta 
ciudad, al tomo 1.14 5  del Archivo, li-' 
bro 376 de la sección segunda, folio 247, 
finca número 5.421, inscripción décimo- 
quinta. Valorada dicha finca, á los efeé- 
tos de esta subasta, en la cantidad dev 
cuatrocientas dieciséis mil pesetas. • v

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Ju sticia,. Salón dé Víctor P r a -• 
dera, el día 20 de febrero próximo, a las 
once, bajo las copdicjones siguientes:

Primera.' Gue no se adipitirán postu- < 
ras que no cubran las dqs terceras par
tes de su avalúo,’ y para tomar parte en 
la - suhasta deberán los lici|tadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por. 100 efecti
vo del precio dé valoración, sin Cuyo re
quisito no serán admitidos; cuyas con
signaciones se . devolverán acto seguido 
del reparto, excepto la que correspónda 
al mejór pastor, que quedará en depó
sito, como garantía del cumplimiento do 
su obligación y, en su caso, como parte 
deí preció de la venta, y  *que los gastos 
do subasta, pago de depechos reales'a la  
Hacienda y demás que hubiese vendrán ' 
a cargo del. rematante.

Segunda. ,Quo los títulos de  ̂propie
dad, de la referida finca estarán de* ma
nifiesto en Secretaría, parp que puedan 
examinarlos les que quieran tomar par
te en la subasta, previniéndose aderqáp 
tiue los Incitadores deberán conformarse 
coh ellos y que no tendrán derecho a 
exigir, ningunos Otros, y qúe las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferen
te s /s i  las hubiere, al crédito del actor , 
cóntinuarán subsistentes, entendiéndose 
que* el repintante La s . acepta y . queda 
subrogado, en lá responsabilidad de los 
faii$mos, sin destinarse a. su extinción 
precio dél remate. . ’ -

Barcelona, 5 de enero de 1946— El SO*, 
eretario, jVlarcellino Pascual, Of*

230v\ J, : *


